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	untitled1: 30-2021 /IFE28
	untitled2: 19-10-2021
	untitled3: 
	untitled4: enero - septiembre 2021
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled9: Fiscalización protocolo de vigilancia por COVID 19 (información, asistencia técnica, prescripción y cumplimiento)
	untitled10: Verificar que los Organismo Administradores y la Administración Delegada, cumplan las obligaciones que han sido instruida en el Protocolo de Vigilancia Covid-19 en centros de trabajo y las Circulares N° 3.573 y 3.598, de la Superintendencia, para el proceso vigilancia ambiental, cuando se constatan condiciones que ponen en riesgo la salud de los trabajadores, en el contexto de la pandemia por Covid-19, con el objeto de disminuir la propagación del virus SARS-CoV-2 en los centros de trabajo.
	untitled11: Fiscalización extra situ en los 4 organismos administradores y 5 administradores delegados, para verificar si los OA y AD han realizado la vigilancia ambiental por exposición por covid-19.
	untitled12: De los anexos N° 1 "Registros de entidades empleadoras en vigilancia covid-19", enviados por los organismos, se realizan validaciones y pruebas elementales de consistencia a la información reportada para la vigilancia ambiental. Además, se selecciona en forma aleatoria y con periodicidad mensual desde marzo a julio de 2021, algunos centros de trabajo respecto de los cuales se requiere el respaldo de la asistencia técnica otorgada por los organismos y así verificar que dicha asistencia se realice de acuerdo a las instrucciones establecidas.
	untitled13: De la revisión de los campos del archivo enviado el 17 de agosto de 2021, se detectó: a) 1.355 registros que la Asociación reportó vacíos en el campo denominado “Tipo de empresa”, siendo 801 de ellos ya evaluados de acuerdo a lo informado en el campo “Fecha de evaluación”.b) 6.408 registros que la Asociación reportó vacíos en el campo denominado “Número de trabajadores del centro de trabajo”. Sin embargo, 3.600 de los casos antes señalados, de acuerdo a lo informado en el campo “Fecha de la evaluación”, fueron evaluados a contar del 5 de abril de 2021, fecha de inicio del nuevo formato de reporte. Por lo tanto, la información de dicho campo debió ser capturada al momento de la evaluación. Además, de la información de respaldo de las empresas solicitadas, se advierte que el dato de “Número de trabajadores del centro de trabajo”, está considerado en el documento que la entidad utiliza para la prescripción de medidas correctivas, dato que no es informado en el anexo 1. c) 36 registros que informó con código de comuna “0”, en el campo “Comuna empresa”.d) 2 registros vacíos en el campo “Código de comuna centro de trabajo”.e) 1 registro con “Fecha de la comunicación de la vigilancia ambiental”, del "20200510", en circunstancias que el protocolo de vigilancia covid-19, es del año 2021.
	untitled14: a) En la información específica y particular para cada centro de trabajo, se presentaron inconvenientes técnicos en nuestro sistema de registro, que no permitieron almacenarla de forma completa. Para corregir la situación, modificará el proceso de Ejecución de la Evaluación Cualitativa para el registro de información.b) Agregará consideraciones (tildes) en sus bases de datos para capturar toda la información, ya que se generó por un error en la captura de información de las bases de datos, al no considerar algunas comunas que llevaban tilde en su nombre.c) Incorporará mejoras al proceso de validación de información, previas a la generación del reporte del Anexo N°1.
	untitled15: En 167 centros de trabajo, se constató que la Asociación no ha realizado la verificación de cumplimiento, en los plazos establecidos en la normativa vigente. En efecto, si bien dichos centros de trabajos fueron evaluados por la Entidad con anterioridad al 1 de julio de 2021, y a los cuales de acuerdo con lo informado prescribió medidas para subsanar los incumplimientos detectados al momento de realizar la evaluación establecida en el protocolo de vigilancia covid-19, a la fecha de corte, no se ha verificado el cumplimiento. Por lo tanto, la Asociación incumple lo señalado en la Circular N°3.573, que establece que “El organismo administrador deberá verificar el cumplimiento de las medidas prescritas, presencialmente o a través de medios remotos, dentro del plazo de 5 días hábiles, contado desde la fecha de vencimiento del plazo para su implementación”.
	untitled16: a) Identificó 88 casos que se finalizaron y fueron actualizados en el siguiente reporte del Anexo N°1. b) Para los restantes 79 casos pendientes, se solicitó gestionar con prioridad a la red de profesionales la verificación de cumplimiento, con plazo de implementación 30 de septiembre de 2021. c ) Para mejorar el control de las prescripciones con verificación de cumplimiento pendiente, realizará reportes semanales a la red de profesionales para dar seguimiento y ejecución a los casos que se encuentran fuera de plazo.
	untitled17: En 111 centros de trabajo, la Mutual no ha realizado la verificación de cumplimiento, en los plazos establecidos en la normativa vigente. En efecto, si bien dichos centros de trabajos fueron evaluados por esa Entidad con anterioridad al 1 de mayo de 2021, y a los cuales de acuerdo con lo informado prescribió medidas para subsanar los incumplimientos detectados al momento de realizar la evaluación establecida en el protocolo de vigilancia covid-19, no se ha verificado el cumplimiento. Por lo tanto, incumple lo señalado en la Circular N°3.573, que establece que: “El organismo administrador deberá verificar el cumplimiento de las medidas prescritas, presencialmente o a través de medios remotos, dentro del plazo de 5 días hábiles, contado desde la fecha de vencimiento del plazo para su implementación.”
	untitled18: a) Implementar un correo de alerta de casos pendientes de verificación de cumplimiento del Programa de Vigilancia Ambiental. b) Realizar reunión de reforzamiento del proceso Vigilancia Ambiental COVID-19 A Equipos de Prevención de Riesgos Profesionales.c) Ejecutar seguimiento de casos a través de Panel de control Plataforma MutualDoc/ Módulo Vigilancia COVID-19.d) Ejecutar las verificaciones pendientes de manera remota. e) Enviar correo de alerta a la Gerencia Clientes y Operaciones informando casos pendientes de verificación de cumplimiento Programa de Vigilancia Ambiental COVID-19.
	untitled19: En el campo “Cumplimiento de medidas”, Mutual informa que 75 centros de trabajos “No cumplen medidas”, reportando además en el campo “Notificación de incumplimiento a SEREMI”, que para 40 centros de trabajo notificó el incumplimiento a la SEREMI, por lo tanto, existen 35 centros de trabajo que no cumplen con las medidas que no han sido notificados a la autoridad sanitaria. Por otra parte, de acuerdo con lo informado en el Anexo 1 “Registro de entidades empleadoras en vigilancia covid-19”, esa Mutual no reporta información en el campo “Aplica sanciones por incumplimiento”, por lo que se concluye que no ha aplicado sanciones a las entidades empleadoras que no cumplen con las medidas prescritas por la Mutual y que se encuentran en proceso de vigilancia por el protocolo de vigilancia covid-19 en los centros de trabajo.
	untitled20: a) Implementar un correo de alerta de casos pendientes de notificación a la Autoridad Sanitaria Programa de Vigilancia Ambiental COVID-19.b) Instruir a todo el equipo de profesionales Prevención de Riesgos Agencia, revisar diariamente en Plataforma MutualDoc/ Módulo Vigilancia COVID-19 y comunicar empresas en forma inmediata que no cumplan con las medidas de verificación, con el fin de realizar proceso de notificación de incumplimiento a la autoridad. c) Realizar un seguimiento a las empresas que tienen incumplimiento, con el propósito de que implementen los estándares sanitarios establecidos en la normativa vigente y para los casos que no cumplan, procederán con las instrucciones de aplicar sanciones.
	untitled21: En correo electrónico de fecha 4 de junio de 2021, la Mutual remite la información de respaldo de las empresas solicitadas, informando en el texto del correo “adjuntamos información solicitada, con actualización en nombre de empresa dado que en un ajuste del reporte del 20 de mayo 2021 se eliminó una fila y algunos de los datos empresa que se desfasaron, situación que ya subsanamos en sistema y en el reporte pasado, lo adjuntamos”. Lo anterior, significa que, de 8 centros de trabajo solicitados, 6 de ellos correspondían a otro RUT, distinta razón social y distinta actividad económica, por lo tanto, existe un error en el reporte del Anexo 1, que podría haber afectado a varios de los centros de trabajo informados.Sobre el particular, si bien la Mutual señala que la situación ya fue subsanada, deberá establecer controles que permitan verificar la calidad de la información reportada a esta Superintendencia, ya que semanalmente este Organismo fiscalizador debe entregar información a usuarios internos y externos, por lo tanto, la existencia de errores en la reportería origina que se genere información estadística equivocada.
	untitled22: Automatización del reporte en la Plataforma Mutual Doc/ Módulo Vigilancia COVID-19.
	untitled23: De los antecedentes de respaldo de las empresas, se constató que, desde fines del mes de marzo de 2021, la Mutual realiza la prescripción de medidas a las entidades empleadoras en el documento “Asistencia Técnica PRP covid-19” y que la verificación del cumplimiento la realiza con el documento “Verificación Asistencia Técnica PRP Covid-19”, documentos que contienen los elementos de los Anexo 8 “Prescripción de medidas” y anexo 9 “Verificación de medidas”, instruidos por la normativa vigente de la Superintendencia. Sin embargo, de 4 empresas revisadas a las que la Mutual prescribió medidas por incumplimientos detectados durante la evaluación establecida por el protocolo Covid-19, se verificó que, en 3 de ellas, la Mutual realizó la asistencia técnica en otros formatos, realizando la prescripción de las medidas a través de la "Pauta de Asistencia Técnica PRP COVID-19, v_4” y la verificación de cumplimiento mediante el documento "Informe de verificación de cumplimiento de medidas prescritas”, incumpliendo con el Oficio N°1.250, de 6 abril de 2021, en el cual la Superintendencia instruyó que “esa Mutual a la fecha de recepción de este oficio deberá ajustar los documentos utilizados para entregar la vigilancia ambiental en las entidades empleadoras y adecuarlos al contenido de los Anexos 8 y 9, de la letra K, del Título II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores delegados, del Libro IV. Prestaciones Preventivas, del Compendio de Normas del Seguro de la Ley N°16.744 y así dar cumplimiento a lo establecido en la Circular N°3.573”.
	untitled24: Actualizará el formato manual de Herramienta Asistencia Técnica PRP COVID-19 y Verificación de cumplimiento, según Anexo 8 y 9 Compendio SUSESO.
	untitled25: De la revisión de los campos del archivo enviado el 23 de agosto de 2021, se detectó: a) 119 registros que el Instituto reportó vacíos en el campo denominado “Código único centro de trabajo”, siendo 65 de ellos ya evaluados de acuerdo a lo informado en el campo “Fecha de evaluación”.b) 72 registros que el Instituto reportó vacíos en el campo denominado “Número de trabajadores del centro de trabajo”. Sin embargo, 4 de los casos antes señalados, de acuerdo a lo informado en el campo “Fecha de la evaluación”, fueron evaluados a contar del 5 de abril de 2021, fecha de inicio del nuevo formato de reporte. Por lo tanto, la información de dicho campo debió ser capturada al momento de la evaluación.c) 2 registros que en el campo "Fecha toma de conocimiento de los casos enviados por la SEREMI", informa las fechas “20210104" y "20210105”, fechas que son anteriores al inicio del protocolo de vigilancia covid-19.d) 1 registro que en el campo "Fecha de la comunicación de la vigilancia ambiental", informa la fecha "20210105", fecha que es anterior al inicio del protocolo de vigilancia covid-19.e) 468 registros que en el campo “Estado de la evaluación" que reporta el dominio "1. Evaluación realizada", pero no informa la fecha de la evaluación en el campo respectivo.f) 1 registro que en el campo "Fecha de la evaluación", reporta la fecha "20210105", fecha que es anterior al inicio del protocolo de vigilancia covid-19.g) 474 registros en el campo "Prescripción de medidas" que reporta el dominio " 1. Existe incumplimiento y se prescribieron medidas", sin embargo, no reporta la fecha de la evaluación en el campo respectivo. Además, existen 296 registros que para el campo "Prescripción de medidas" reporta el dominio "3. No existe incumplimiento", es decir, no se prescribieron medidas, sin embargo, informa fechas en el campo "Fecha de verificación de cumplimiento".h) 5 registros que en el campo "Fecha verificación de cumplimiento" reporta fechas anteriores al inicio del protocolo de vigilancia covid-19. Además, informa un registro con fecha de verificación "20210825", fecha que es posterior a la fecha del envío del Anexo 1, que fue el 23 de agosto de 2021.
	untitled26: a) Completar la información faltante. b) Solicitar a gerencias zonales mayor cuidado en la digitación de las fechas.c) Realizará una mejor revisión de la Base de datos.
	untitled27: En 117 centros de trabajo, el Instituto no ha realizado la verificación de cumplimiento, en los plazos establecidos en la normativa vigente. En efecto, si bien dichos centros de trabajos fueron evaluados por esa Entidad con anterioridad al 16 de julio de 2021, y a los cuales de acuerdo con lo informado prescribió medidas para subsanar los incumplimientos detectados al momento de realizar la evaluación establecida en el protocolo de vigilancia covid-19, a la fecha de corte, no se ha verificado el cumplimiento. Por lo tanto, ese Instituto incumple lo señalado en la Circular N°3.573, que establece que “El organismo administrador deberá verificar el cumplimiento de las medidas prescritas, presencialmente o a través de medios remotos, dentro del plazo de 5 días hábiles, contado desde la fecha de vencimiento del plazo para su implementación”.
	untitled28: a) Solicitar a agencias zonales realizar los seguimientos pendientes. b) Reiterar a zonales el cumplimiento de los plazos establecidos.c) Enviar la base de datos a Regiones con la identificación de los seguimientos pendientes a la fecha.
	untitled29: En 132 centros de trabajo, el Instituto no ha realizado la verificación de cumplimiento, en los plazos establecidos en la normativa vigente. En efecto, si bien dichos centros de trabajos fueron evaluados por esa Entidad con anterioridad al 1 de junio de 2021, y a los cuales de acuerdo con lo informado prescribió medidas para subsanar los incumplimientos detectados al momento de realizar la evaluación establecida en el protocolo de vigilancia covid-19, a la fecha de corte, no se ha verificado el cumplimiento. Por lo tanto, ese Instituto incumple lo señalado en la Circular N°3.573, que establece que “El organismo administrador deberá verificar el cumplimiento de las medidas prescritas, presencialmente o a través de medios remotos, dentro del plazo de 5 días hábiles, contado desde la fecha de vencimiento del plazo para su implementación”.
	untitled30: a) Enviar por separado los casos a las Direcciones Regionales correspondientes para que indiquen los motivos y razones del incumplimiento y, en aquellos que sea necesario, subsanen los mismos realizando la verificación.b) 84 de los casos sin verificación no se encontraban registrados en el Anexo N° 1, lo que se encuentra subsanado, 3 casos que no correspondía aplicar la verificación, dado que se cumplía con todo lo establecido en cuanto a la aplicación de FUF en la etapa de la primera evaluación, pero se presentaron errores de traspaso en relación al Anexo N°1 o errores al realizar el informe por parte del experto/a asignado, 6 casos que presentan incumplimientos, pero no se prescribieron medidas y 39 casos que se encuentran pendientes.c) Cada 2 semanas consultar por región de aquellos casos que se encuentren sin fecha de verificación en los registros, para tener todos los datos completos en caso de que si hubiesen realizado la actividad, pero no estuviera registrada.
	untitled31: En el campo “Cumplimiento de medidas”, ese Instituto informa que 126 centros de trabajos “No cumplen medidas”, y que habría notificado los incumplimientos a la SEREMI respectiva, sin embargo, para 81 de ellos no informa la fecha en que realizó la notificación de incumplimiento a la autoridad sanitaria. Por otra parte, de acuerdo con lo informado en el Anexo 1 “Registro de entidades empleadoras en vigilancia covid-19”, el Instituto no reporta información en el campo “Aplica sanciones por incumplimiento”, por lo que se concluye que no ha aplicado sanciones a las entidades empleadoras que no cumplen con las medidas prescritas por ese Organismo Administrador y que se encuentran en proceso de vigilancia por el protocolo de vigilancia covid-19 en los centros de trabajo. Dado lo anterior, ese Instituto no da cumplimiento a lo estipulado en el párrafo séptimo, del ítem II. Procedimiento de vigilancia ambiental, de la Circular N°3.573.
	untitled32: a) Envió por separado los casos a las Direcciones Regionales correspondientes para que indiquen las fechas de notificación correspondientes, o bien subsanen los mismos en el plazo establecido.  51 casos ya fueron subsanadas, 8 corresponden a error en la digitación y 1 caso fue informado de mala manera en el reporte, dado que no se ha realizado ninguna actividad. En 21 casos deberá realizar la notificación. b) Proceder a pilotar implementación gradual de aplicaciones por incumplimiento de prescripciones entregadas y una vez verificadas las mismas en terreno.c) Cada vez que se haga el traspaso de información de las actividades realizadas, se tomarán todos aquellos casos en que existan incumplimientos en la etapa de verificación y se solicitará la fecha y el correo correspondiente de respaldo.
	untitled33: En relación con el criterio de aplicación del protocolo de vigilancia Covid-19, para 6 centros de trabajo, existen diferencias entre lo reportado en el Anexo 1 y el criterio de aplicación de la vigilancia indicado en el “Formulario Asistencia Covid-19” aplicado en cada uno de los centros de trabajo, por el Instituto. Sobre el particular, el Instituto deberá informar a que se deben las diferencias detectadas, establecer mecanismos de control para que la información reportada en el Anexo 1, considere el criterio de aplicación por el cual la autoridad sanitaria solicita que los centros de trabajo ingresen al Protocolo de Vigilancia COVID-19 en centros de trabajo, lo anterior, en consideración a que este Organismo Fiscalizador semanalmente debe entregar información a usuario internos y externos, por lo tanto, la existencia de errores en la reportería origina que se genere información estadística errada.
	untitled34: a) La totalidad de los casos informados se encuentran subsanados, es decir, fue replicado el FUF colocando el Criterio de Aplicación correspondiente, son errores al momento de digitar.b) Cada vez que una actividad es cargada a la planilla de control, revisará que el criterio de aplicación marcado corresponda al informado por SEREMI. En caso de existir un error se dará aviso de inmediato a la región y Experto/a asignado para que sea corregido y tener el archivo final subsanado. 
	untitled35: De los antecedentes de respaldo de las entidades empleadoras, se constató que el Instituto, utiliza dos formatos para realizar la verificación de cumplimiento en las entidades empleadoras a las que prescribió medidas correctivas. Al respecto, en los 3 centros de trabajo, el Instituto realizó la verificación de cumplimiento de las medidas prescritas mediante el “Formulario Verificación Asistencia Covid-19”. Sobre el particular, el “Formulario Verificación Asistencia Covid-19”, no permite concluir en forma clara y precisa, si el centro de trabajo cumplió con las medidas que el Organismo le prescribió ante los incumplimientos de la evaluación realizada por covid-19.
	untitled36: a) Enviar los casos a las Direcciones Regionales correspondientes para que entreguen el documento “Verificación de Medidas” correspondiente a la etapa anterior de “Prescripción de Medidas”, dentro del plazo establecido.b) Revisar y actualizar, en caso de ser necesario, el procedimiento relacionado con las prescripciones de Covid19. Además, reforzará las instrucciones a todas las regiones. c) Una vez al mes solicitar a los equipos regionales los informes de respaldo correspondientes de 2 casos que tengan aplicación del FUF y Verificación, para cautelar que las 16 regiones estén utilizando los formatos correspondientes de prescripción.
	untitled37: CODELCO División Andina, CODELCO División Chuquicamata, CODELCO División El Teniente, CODELCO División Salvador y la Pontificia Universidad Católica de Chile no presentan hallazgos en el período fiscalizado. 
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